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que anualmente debe presentarle el ejecutivo, é imponer las contribu

ciones necesarias para cubrirlo. 
VIII. Para dar bases bajo las cuales el ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la nacion; para aproba.r esos mismos 
empréstitos, y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y para 
impedir por medio de bases generales que en el comercio de Estado á 

Estado se establezcan restricciones onerosas. 
X. Pa.ra establecer las bases generales de la legislacion mercantil. 
XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federacion, seña.

lar, aumentar 6 disminuir sus dotaciones. 
XII. Para ratificar los nombramientos que haga el ejecutivo de los 

ministros, agentes diplomáticos y c6nsules, de los empleados superiores 
de hacienda, de los coroneles y demas oficiales superiores del ejército 

y armada nacional. 
XIII. Para aprobar los tratados, convenios 6 convenciones diplo-

máticas que celebre el ejeutivo. 
XIV. Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente 

el ejecutivo. 
XV. Para reglamennar el modo en q_ue deban expedirse las patentes 

de corso; para dictar leyes, segun las cuale·s rleban declararse buenas 
· 6 malas las piesas de mar y tierra, y para expedir las relativas al de

- recho marítimo de paz y guerra. 
XVI. Para conceder ó negar la entrada de tropas extranjeras en 

el tenitorio de la Federacion, y consentir la estacion de escuadras de 
otra potencia, por mas de un mes, en las aguas de la República. 

XVII. Para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los 

límites de la República. 
XVIII. Para levantar y sostener el ejército y la armada de la Union, 

y para reglamentar su organizacion y servicio. 
XIX. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y 

disciplinar la guardia. nacional, reservando á los ciudadanos que la for
men el nombrail).iento respectivo de gefes y oficiales, y á los Estados 
la facultad de instruirla, conforme á la disciplina prescrita por dichos 

reglamentos. 
XX. Para dar su consentimiento á fin de que el ejecutivo pueda 
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disponer de la. guardia nacional fuera de sus respectivos Estados 6 
Territorios, fijando la fuerza necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalizacion, colonizacion y ciu
dadanía. 

XXII. Para dictar leyes sobre las vías generales de comunicacion 
y sobre postas y correos. 

XXIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que 
esta debe tener, determinar el valor de la, extranjera y adoptar un sis
tema general de pesos y medidas. 

XXIV. Para fijar las regla'.! á que debe sujetarse la ocupacion y 
enajenacion de terrenos baldíos y el precio de estos. 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento per
tenezca á los tribunales de la. Federacion. 

XXVI. Para conceder premios 6 recompensas por servicios emi
nentes prestados á la patria 6 á la humanidad, y privilegios por tiem
po limitado á los inventores 6 perfeccionadores de alguna mejora. 

XXVII. Para prorogar por treinta dias. útiles el primer período 
de sus sesiones ordinarias. · 

XXVIII. Para formar su reglamento interior y tomar las provi
dencias necesariás para hacer concurrir /Í, los diputados ausentes, y 
corregir las faltas ú omisiones de los presentes. 

XXIX. Para nombrar y remover libremente á los empleados de su 
secretaría y á los de la contaduría mayor, que se organizará segun 
lo disponga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias 
para hacer efectivas las facultades antecedentes y todas las otras con
cedidas por esta Constitucion á los poderes de la Union. 

PÁRRAFO IY. 

JJe la diptttacion permanente. 

Art. 73. Durante los recesos del Congreso de la Union habrá una 

dip~tac~on permanente, compuesta de un diputado por cada Estado y 
terntono, que nombrará el Congreso la víspera de la clausura de sus 
sesiones. 

Art. 7 4. Las atribuciones de la diputacion permanente son las si
guientes: 
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I Prestar su consentimiento para. el uso de la guardia. naciona.l, en 

los casos de que habl:i. el art. 72, fraccion 20. 
II. Acordar por sí sola, 6 á pcticion del ejecutivo, la convocacion 

del Congreso á sesiones extraordinarias. 
III. Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el art. 

85, fraccion 3~ 
IV. Recibir el juramento al presidente de la República, y á los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia, en los casos prevenidos 

por esta Constitucion. 
V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolucion 

en los expedientes, á fin de que fa legislatura que sigue tenga desde 

luego de que ocuparse. 

SBCCION II, 

Del poder ejecutivo. 

Art. 7 5. Se deposita el ejercicio del supremo poder ejecutivo de la. 
Union en un solo individuo, que se denominará: « Presidente de los 

Estados-U nidos :Mexicanos.» 
Art. 76. La cleccion de presidente será indirecta en primer grado 

y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la ley electoral. 
Art. 77 • .Para ser presidente se requiere: ser ciudadano mexicano 

por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, de treinta y cinco años 
cumplidos al tiempo de la eleccion, no pertenecer al estado eclesiásti
co y residir en el país al tiempo de verificarse la. eleccion. 

Art. 78. El presidente entrará á ejercer sus funciones el primero 

de Diciembre y durará en su encargo cuatro años. 
Art. 79. En las faltas temporales del presidente de la República, 

y en la absoluta, miéntras se presenta el nuevamente electo, entrará 
á ejercer el poder el presidente de la Suprema Corte do Justicia. 

Art. 80. Si la falta de presidente fuere absoluta, se procederá á 
nueva eleccion, con arreglo á lo dispuesto en el art. 76, y el nueva
mente electo ejercer!\ sus funciones hasta el día último de Noviembre 

del cuarto año siguiente al de su eleccion. 
Art. 81. El cargo de presidente de la Union solo es renunciable 

por causa grave, calificada por el Congreso, ante quien se presentará 

}& renuncia. 
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Art. 82. Si por cualquier motivo la eleccion de presidente no es
tuviere hecha y publicada para el 19 de Diciembre en que debe veri
ficarse el reemplazo, 6 el electo no estuviere pronto á entrar en el 
ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el antiguo, y el supre
mo poder ejecutivo so depositará interinamente en el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Art. 83. El presidente, al tomar poscsion de su encargo,jurará an

te el Congreso, y en su receso ante la diputacion permanente, bajo la 
f6rmula. siguiente: «Juro desempeñar leal y patrióticamente el encargo 
de presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, conforme á la Cons
titucion, y mirando en todo por el bien y prosperidad de la Union.» 

Art. 8-!. El presidente no puede separarse del lugar de la. residen
cia. de los poderes federales, ni del ejercicio de sus funciones, sin mo
tivo grave calificado por el Congreso, y en sus recesos por la. diputa

cion permanente. 
Art. 85. Las facultades y obligaciones del presidente son las si-

guientes: 
l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la. 

U nion, proveyendo en la esfera administrativa á su exacta observancia. 
II. Nombrar y remover libremente á los secretarios del despacho, 

remover á los agentes diplomáticos y empleados superiones de hacien
da, y nombrar y remover libremente á los demas empleados de la. 
Union, cuyo nombramiento 6 remocion no estén determinados de otro 

modo en la. Oonstitucion 6 en las leyes. 
III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y c6nsules ge

nerales, con t\probacion del Congreso, y en sus recesos de la diputa-

cion permanente. 
IV. Nombrar con aprobacion del Congreso los coroneles y demas 

oficiales superiores del ejército y armad11, nacional, y los empleados 

superiores de hacienda. 
V. Nombrar los demas oficiales del ejército y armada nacional, con 

arreglo á las leyes. 
VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para 

la seguridad interior y defensa. exterior de la Federacion. 
VII. Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en. 

los términos que previene la fraccion XX del art. 72. 
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VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados-Unidos Mexi
canos, previa ley del Congreso de la Union. 

IX. Conceder patentes de corso con sujecion á las bases fijadas por 
el Congreso. 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados con 
las potencias extranjeras, sometiéndolos á la ratificacion del Congreso 
federal. 

XI. Recibir ministros y otros enviados de las potencias extranjera,s. 
XII. Convocar el Congreso á sesiones extraordinarias, cuando lo 

acuerde la diputacion permanente. 
. X~I_I. Facil_itar al poder judicial los auxilios qu~ necesite para el 

eJei·c1c10 expedito de sus funciones. 
XIV. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marí

timi.ts y fronterizas y designar su ubicacion. 
XV. Conceder, conforme á las leyes, indultos á los reos sentencia

dos por delitos de la competencia de los tribunales Federales. 
Art. 86. Para el despacho de los negocios del 6rden administrati

vo de la Federacion, habrá el número de secretarios que establezca el 
Congreso por una ley, la que hará la distribucion de los negocios que 
han de estar á cargo de cada secretaría. 

Art. 87. Para ser secretario del despacho se requiere: ser ciuda
dano me~i~a~o por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y 
tener vemticmco años cumplidos. 

Art. ~8. Todos los reglamentos, decretos y 6rdenes del presidente, 
deberán ir firmados por el secretario del despacho encargado del ramo 
á que el asunto corresponde. Sin este requisito no serán obedecidos. 

Art. 89. Los secretarios del despacho, luego que estén abiertas las 
sesiones del primer período, darán cuenta al Congreso del estado de 
sus respectivos ramos. 

SECCION III. 

Del pode1· jitdicial. 

~rt. 90. Se deposita el ejercicio del poder judicial de la Fede
rac1on en una Corte Suprema de Justicia, y en los tribun¡i,les de distri
to y de circuito. 

( 
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Art. 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de once mi

nistros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procurador 

general. 
Art. 92. Cada uno de los individuos de la Suprema Corte de Jus-

ticia, durará en su encargo seis años, y su eleccion será indirecta en 
primei· grado, en los términos que disponga la ley electoral. 

Art. 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de Justi
cia se necesita: esttr instruido en la ciencia del derecho, á juicio de 
los electores, ser mayor de treinta y cinco años y ciudadano mexicano 

por nacimiento, en ejercicio de sus derechos . 
Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de Justicia, al entrar 

á ejercer su encargo, prestarán juramento ante el Congreso, y en sus 
resesos ante la diputacion permanente, en la forma siguiente:-(( ¿Ju
«rais desempeñar leal y patri6ticamente el cargo de magistrado de la 
« Suprema Corte de Justicia que os ha conferido el pueblo, conforme 
« á la Constitucion y mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

«'Union? » 
Art. 95. El cargo de individuo de la Suprema Corte de Justicia 

1 

solo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso, ante 
quien se presentará la renuncia. En los receso.s de este, la calificacion 

se hará por la diputacion permanente. 
Art. 96. La ley establecerá y organizará los tribunales de circuito 

y de distrito. • · 
Art. 97. Corresponde á los tribunales de la Federacion conocer: 
I. De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento 

y aplicacion de las leyes federales. 
II. De las que versen sobre derecho marítimo. 
III. De aquellas en que la Federacion fuere parte. 
IV. De las que se susciten en dos 6 m~s Estados. 
V. De las que se susciten entre un Estado y uno 6 roas vecinos 

de otro. 
VI. De las del 6rden civil 6 criminal que se susciten á consecuen-

cia de los tratados celebrados.con las potencias extranjeras. 
VII. De los casos concernientes á los agentes diplomr.ticos y c6n-

sules. 
A.rt. 98. Corresponde á la Suprema Corte de Justicia, desde la pri-. 
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mera instancia, el conocimiento de las controversias que se susciten de 
un Estado con otro, y de aquellas en que la Union fuere parte. 

Art. 99. Corresponde á la Suprema Corte de Justicia dirimir las 
competencias que se susciten entre los tribunales de la Federacion; 
entre estos y los de los Estados, 6 entre los de un Estado y los de otro. 

Art. 100. En los <lemas casos comprendidos en el art. 97, la Su
prema Corte de Justicia será tribunal de apelacion, 6 bien de última. 
instancia, conforme á la graduacion que haga la ley de las atribucio
nes de los tribunales de circuito y de distrito. 

Art. 101. Los tribunales de la Federacion resolverán toda contro
versia que se suscite: 

I. Por leyes 6 actos de cualquiera autoridad, que violen las garan
tías individuales. 

II. Por leyes 6 actos de las autoridades de estos, que invaden la 

esfera de la autoridad federal. 
Art. 102. Todos los juicios de q~e habla el artículo anterior, se 

seguirán á peticion de la parte agraviada, por medio de procedimien
tos y formas del 6rden jurídico, que determinará una ley. La senten
cia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos particulares, li
mitándose á protejerlos y ampar8.rlos en el caso especial sobre que 
verse el proceso, sin hacer ninguna declaracion general respecto de la. 
ley ó acto que lo motivare. 

TITULO IV. 

IJe la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

103. Los diputados al Congreso de la Union, los individuos de la 
Suprema Corte de Justicia y los secretarios del despacho, son respon
sables por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su 
encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que incurran en el 
ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores de los Estados lo son 
igualmente, por infraccion de la Constitncion y leyes federales. Lo es 
tambien el presidente de la República; pero durante el tiempo de su 
encargo solo podrá ser acusado por los delitos de traicion á la patria, 
viol~cion expresa de la Constitucion, ataque á la libertad electoral y 
delitos graves del 6rden comun. 

CONSTITUCION DE 186i. 41T 

Art. 104. Si el delito fuere comun, el Congreso erigido en gran ju
rado declarará, á mayoría absoluta de votos, si ha 6 no lugar á proce
der contra el acusado. En caso negativo no habrá lugar á ningun pro
cedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado queda por el mismo 
hecho separado de su encargo y sujeto á la accion de los tribunales 
comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: el Congreso como ju
rado de acusacion, y la Suprema Corte de Justicia como jurado de 

sentencia. 
El jurado de acusacion tendrá por objeto declarar, á mayoi;ía ab

solµta de votos, si el acusado es 6 no culpable. Si la declaracion fue
re absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su encargo. 
Si fuese condenatoria, quedará inmediatamente separado de dicho en
cargo, y será puesto á disposicion de la Suprema ·Corte de Justicia. 
Esta, en tribunal pleno y erigida en jurado de sentencia, con audiencia 
del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá á aplicar, á 

mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe. 
Art. 106. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por deli

tos oficiales, no puede concederse al reo la gracia de indulto. 
Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, solo po

drá exigirse durante el período en que el funcionario ejerza su encar
go y un año despues. 

Art. 108. En demandas del 6rden civil no hay fuero ni inmunidad 
para ningun funcionario público. 

TITULO V. 

IJe los Estados de la Federacion. 

Art. 109. Los Estados adoptarán para su régimen interior la for
ma de gobierno republicano representativo popular. 

Art. 110. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amis
tosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán á efecto esos arre
glos sin la aprobacion del Congreso de la Union. 

Art. 111. Los Estados no pueden en ningun caso: 
I. Celebrar alianza, tratado 6 coalicion con otro Estado ni con po

tencias extranjeras. Exceptúo.se la coalicion que pueden celebrar los 
TOMO II.-53 
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Estados fronterizos, para la guerra ofensiva 6 defensiva contra los bár

baros. 
II. Expedir patentes de corso ni de represalias. 
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel sellado. 
Art. 112. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la 

Union: 
I. Establecer derecho de tonelaje ni otro alguno de puerto, ni im

poner contribuciones 6 derechos sobre importaciones 6 exportaciones. 
II. Tener en ningun tiempo tropas pérmanentes ni buques de guerra. 
III. Hacer la guerra por sí á alguna potencia extranjera. Excep

túanse los casos de invasion 6 de peligro tan inminente que no admita 
demora. En estos casos darán cuenta inmediatamente al presidente de 
la República. 

Art, 113. Cada Estado tiene obligacion de entregar sin demora los 
criminales de otros Estados á la autoridad que los reclame. 

Art. 114. Los gobernadores de los Estados están ob1iganos á pu
blicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Art. 115. En cada Estado de la Federacion se dará entera fé y 
crédito á los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de 
los otros. El Congreso puede, por medio de leyes generales, prescribir 
la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efec- . 

to de ellos. 
Art. 116. Los Poderes de la Union tienen el deber de protejer á 

los Estados contra toda invasion 6 violencia exterior. En caso de su
blevacion 6 trastorno interior les prestarán igual proteccion, siempre 
qu~ sean excitados por la legislatura del Estado 6 por su ejecutivo, si 
e.quella no estuviere reunida. 

TITULO VI. 

Prevenciones generales. 

Art. 117. Las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitucion á los funcionarios federales, se entienden· reser-
vadas á los Estados. · 

Art. 118. Ningun individuo puede desempeñar á la vez dos cargos 
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de la Union, de eleccion popular; pero el nombrado puede elegir entre 

ambos el que quiera desempeñar. 
Art. 119. Ningun pago podrá hacerse que no esté comprendido en 

el presupuesto 6 determinado por ley posterior. 
Art. 120. El presidente de la República, los individuos de la Su

prema Corte de Justicia, los diputados y demas funcionarios públicos 
de la Federacíon, de nombramiento popular, recibirán una compensa
cion por sus servicios, que será determinada por la ley y pagada por 
el tesoro federal Esta compensacion no es renunciable, y la ley que 
la aumente 6 disminuya, no podl'á tene7 efecto durante el período en 
que un funcionario ejerce el cargo. 

Art. 121. Todo funcionario público, sin excepcion alguna, ántes de 
tomar posesion de su encargo, prestará juramento de gual'dar esta cons

titucion y las leyes que de ella emanen. 
Art. 122. En tiempo de paz ninguna autoridad militar puede ejer

cer mas funciones que las que tengan exacta conexion con la disci
plina militar. Solamente habrá comandancias militares fijas y perma
nentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmedia
tamente del gobierno de la Union; 6 en los campamentos, cuarteles 6 
dep6sitos que fuera de las poblaciones estableciere para la estacion de 

las tropas. 
Art. 123. Corresponde exclusivamente á los poderes federales ejer

cer, en materias de culto religioso y disciplina externa, la intervencion 

que designen las leyes. 
Art. 124. Para el dia 19 de Junio de 1858 quedarán abolidas las 

alcabalas y aduanas interiores en toda la República. 
Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspeccion de los poderes fe

derales, los fuertes, cuarteles, almacenes de depósito y demas edificios 
necesarios al gobierno de la Union. 

Art. 126. Esta constitucion, las leyes del Congreso de la Union 
que emanen de ella, y todos los tratados hechos 6 que se hicieren por 
el presidente _de la República, con aprobacion del Congreso, serán la 
ley suprema de toda la U nion. Los jueces de cada Estado se arregla
rán á dicha constitucion, leyes y tratados, á pesar de las disposicio
nes en contrario que pueda haber en las constituciones 6 leyes de los 

Estados. 
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TITULO VII. 

])e la ref 01'rna de la Oonstitucion. 

Art. 127. La presente Constitucion puede ser adicionada 6 refor
mada,, Para que las adiciones 6 reformas lleguen á ser parte de la. 
constitucion, se requiere que el Congreso de la Union, por el voto de 
las dos terceras partes de sus individuos presentes, acuerde las refor
mas 6 adiciones, y que estas sean aprobadas por la mayoría de las le
gislaturas de los Estados. El Congreso de la U nion ha.rá el c6mputo 
de los votos de las legislaturas y la declaracion de haber sido aproba
das las adiciones 6 reformas. 

TITULO VIII. 

.De la inviolabilidad de la Oonstitucion. 

Art. 128. Esta Constitucion no perderá su fuerza y vigor, aun cuan
do por alguna rebelion se interrumpa su observancia, En caso de que 
por un trastorno público se establezca un gobierno contrario á los prin
cipios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, 
se restablecerá su observancia, y con arreglo á ella y á las leyes que 
en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubie
ren figurado en el gobierno emanado de la rebelion, como los que hu
bieren cooperado á esta. 

Artículo transitorio. 

Esta Constitucion se publicará desde luego y será jurada con la 

mayor solemnidad en toda la República; pero con excepcion de las 
disposiciones relativas á las elecciones de los supremos poderes fede
rales y de los Estados, no comenzará á regir hasta el dia 16 de Se
tiembre pr6ximo venidero, en que debe instalarse el primer Congreso 
constitucional. Desde ent6nces el presidente de la República y la Su
prema Corte de Justicia, que deben continuar en ejercicio hasta que 
tomen posesion los individuos electos constitucionalmente, se arregla
rán en el desempeño de sus obligaciones y facultades á los preceptos 
de la constitucion. 
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Dada en el salon de sesiones del Congreso en México, á cinco de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y siete, trigésimosétimo de la 
independencia.- Valentin Gornez Farías, diputado por el Estado de 
Jalisco, presidente.-Leon Guzrnan, diputado por el Estado de Méxi
co, vicepresidente.-Por el Estado de Aguascalientes: Manuel Buen
rostro.-Por el Estado de Chiapas: Francisco Robles, J.11atías Oastella
nos.-Por el Estado de Chihuahua: José Eligio M'l.lfíoz, Pedro Ignacio 
Irigoyen.-Por el Estado de Coahuila: Simon de la Garza y lllelo. 
-Por el Estado de Durango: Marcelino Oastarteda, Francisco Zar
co.-Por el Distrito federal: Francisco de Paula Oendejas, José }Ia
ría del Río, Ponciano Arriaga, J. M. del Castillo Velasco, !Jlanuel 
Morales Puente.-Por el Estado de Guanajuato: Ignacio Sierra, An
tonio Lérnus, José de la Luz Rosas, Juan Morales, Antonio Agua
do, Francisco P. Montaflez, Francisco Guerre1'o, Blas Balcdrcel. 
-Por el Estado de Guerrero: F1·ancisco Ibarra.-Por el Estado de 
Jalisco: Espiridion Moreno, Ma1·iano Torres Aranda, Jesus Ana
ya y Hermosillo, Albino A.randa, Ignacio Luis Vallarta, Benito Go
mez Farías, Jesus 1). Rojas, Ignacio Oclwa Sanchez, Guillermo 
Langlois, Joaqidn M. Degollado.-Por el Estado de México: Anto
nio Escudero, José L. Revilla, Jitlian Estrada, L de la Peña y Bar
ragan, EsMban Paez, Rafael María Villagran, Fi·ancisco Fernan
dez de Alfaro, Justino Fernandez, EulogioBarrera, Manuel Romero 
Ritbio, JJ,fanuel de la Peña y Ramirez, JJ,famtel Fernando Soto.
Por el Estado de Michoacan: Santos J)egollado, Sabds Iturbide, Fran
cisco G. Anaya, Ramon I. Alca1·áz, Francisco Diaz Barriga, Luis 
Gutierrez Oon·ea, Mariano Ramirez, Mateo Echaiz.-Por el Esta
do de Nuevo-Leon: 1Wanu,el P. de Llano.-Por el Estado de Oaxa
ca: Mariano Zavala, G. Larrazábal, Ignacio .Mariscal, Jirnn Nepo
muceno Oerqueda, Félix Romero, Manuel E. Goytia.-Por el Estado 
de Puebla: Miguel María Arrioja, Fernando María Ortega, Gui
lle1'mo Prieto, J. Mariano Viadas, Francisco Banuet, Manuel M. 
Vargas, Fmncisco Lazo Estrada, Juan N. Ibm-ra, Juan N. de la 
Parra.-Por el Estado de Querétaro: Ignacio Reyes.-Por el Esta
do de San Luis Potosí: Francisco J. Villalobos, Pablo Tellez.-Por 
el Estado de Sinaloa: Ignacio Ramirez.--Por el Estado de Sonora: 
Benito Quintana.-Por el Estado de Tabasco: Gregorio Pay?'d.-
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Por el Estado de Tamaulipas: Litis García de Arellano.- Por el Es
tado de Tlaxcala: José Mariano Sancliez.-Por el Estado de Vera
cruz: José de Empáran, José Maria Mata, Rafael Gonzalez Paez, 
Mariano Vega.- Por el Estado de Yucatan: Benito Quijano, Fran
cisco Iniestra, Ped1·0 Ba1'anda, Pedro Oontreras Elizalde.- Por el 
Territorio de Tehuantepec: Joaqitin G. Granados.-Por el Estado de 
Zacatecas: Migitcl Attza, ,Agi¿stin López de Nava, Basilio Perez Ga
llardo.-Por el Territorio de la Baja-California: Mateo Ramirez.
José J.lf aría Oortés y Esparza, por el Estado de Guanajuato, diputa
do secretario.-Isidoro Olvera, por el Estado de México, diputado se
cretario.-Juan de ])íos Aria.3, por el Estado de Puebla, diputado 
escretario.-J. A. Gamboa, por el Estado de Oaxaca, diputado se-

cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi
do cumplimiento, en los términos que ella prescribe. Palacio del go
bierno nacional en México, Febrero 12 de 1857.- Ignacio Oomonfort. 
-Al ciudadano Ignacio de la Llave, secretario de Estado y del des

pacho de gobernacion. » 

Y lo comunico á V. E. para su publicacion y cumplimiento. 

Dios y libertad. México, 12 de Febrero de 1857.-Llave. 

LEY ORGÁNICA 
DE LA 

JUSTICIA FEDERAL EN LOS ESTADOS-UNIDOS. 

ACTA PARA ESTABLECER LAS CORTES JUDICIALES 
DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 1 

SECCION H Se decreta poi· el Senado y la Oámara de los repre
sentantes de los Estados-Unidos de América ?'eunidos en Congreso: 
Que la Suprema Corte de los Estados-Unidos se compondrá de un 
presidente y cinco jueces asociados, 2 de los que cuatro formarán jun-

1 El art. 3~ de la Cons!itucion de los Estados-Unidos habilita al departamento 
judicial para ejercer jurisdiccion -en toda la extension do la Constitucion, leyes y 
tratados de los Estados-Unidos, cuando nlgt1na ct1estion relativa á ellos tomare 
una forma tal, que el poder jt1clicial pueda actuar en ello. Ese pocler solo puede 
actuar cuando se le somete el asunto por una parte que asegura su derecho en una 
forma presentada por lo. ley. Entónces se hace un caso. Osborn y otros, v. The 
Bank ofthe United Sta.tes, 9 Wheat. 738; 5 Cond. Rep. 741. 

2 En el acta del 29 de Abril, 1802, cap. 31, se declaró que la Suprema Corle 
se compondri:i. de un presidente y seis jueces asociados, y por el acta clel 3 de Mar
zo, 1837, cap. 34, de lln presidente y ocho jt1cces asociados. 

Por el acta del 29 de Abril, 1802, cap. 31, fo prevencion del acta del 24 de Se
tiembre, 1789, que exigia dos sesiones anuales de la Suprema Corte, fué revocada, 
y la 2~ seccion de aquella acta exigia que el juez asociado del cuarto circuito 
se hallase anualmente en Washington, el primer lúnes de Agosto, para hacer to
dos los arreglos y órdenes necesarios r<ilntivos {1 las causas y acciones pendientes 
en la Corte. Esta seccion fué revocada por la 7~ seccion del acta del 28 de Febre
ro, 1839, cap. 36. 

Por una acta del 4 de :ilfayo, 1826, ctip. 37, se ordenó que las sesiones de la Su
prema Corte empezasen el segundo lúnes de Enero [lnuulmente, en vez del primer 
lúnes de Febrero; y por untt acttt del 17 de Junio, 1844, se orden6 que las sesio
nes de la Supremn. Corte empezasen el primer lúnes de Diciembre, anualmente. , 


